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GAO E TA DE ABRID
DEL JUEVES 8 DE DICIEMBRE DE 1814.

AFRICA.
- . • Túnez j de Octubre.

El bey de esta regencia murió el 17 de Setiembre, último día del rama- 
san, durante el qual había ayunado constantemente; y estando al parecer 
bueno, rodeado de los grandes, dé los ¿riadós mayores de su palacio, y de 
ios bards para fa ceremonia de la pascua, repentinamente se desmayó, y sin 
convulsiones y sin síntomas de dolor espiró. Habia reynado 32 años, y su 
édad era de 59. Todos los príncipes de la familia acudieron inmediatamente 
á palacio, y fue electo regente en su lugar Sidi Ottoman, hermano del di
funto, el qual tomó las riendas del gobierno sin ninguna oposición. Los 
funerales del bey se celebraron con mucha solemnidad al día siguiente; y 
el mismo día el divan y el cuerpo diplomático cumplimentaron á Sidi Otto
man como á bey de Túnez.

ITALIA.
Roma y de Noviembre.

Se asegura que S. S. tendrá-dentro de pocos dias un consistorio en que 
nombrará algunos cardenales ; aunque se cree que no se dé ningún capelo i 
los ultramontanos hasta: la decisión del congreso.

^S. A. R. ia princesa de Gales ha comprado muchas estatuas y pinturas, 
y recibe con mucho agrado á los artistas. El príncipe Canino está dispo
niendo para obsequiarla Una magnífica función, á que asistirán los persona
jes mas distinguidos de esta capital. ^

‘‘ ^Elbáballerq Quésáda, ministro de Sí M. el rey de Cerdeña, después de 
su presentación tuvo úñá' audiencia secreta de S. S., de la qual nada sé ha 
traslúcido. ’ 1 ; -

:. -ut?'.■■■<-• - SAXONIA. •
- Dresde y de Noviembre.

<' Ayer llegaron á esta capital el général Gaud, gobernador militar, y Mr. : 
dé R’éék V ministro-do Estado dé Pfiisia , y nombrado gobernador civil dé' 
la Saxonia, que es un anciano respetable, que gozaba de la confianza de: 
Fédérico ef Grande. Sé espera del espíritu conciliador de entrambos que her- 
ifiáñándo los partidos que en el día reynan aquí, nos porporcionen todos los 
bienes que son de esperar de una sabia administración. En el dia ocupan él
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palacio de nuestros príncipes, adonde luego que llegaron tuvo el príncipe 
de Repnin una larga conferencia con ellos. Se dice que permanecerán aquí 
algún tiempo como simples particulares.

Parece que las autoridades prusianas continuarán administrando algún 
tiempo nuestro pais en nombre de las potencias aliadas, y en virtud de .los 
poderes especiales firmados por el barón de Stein, administrador general de 
todos los países conquistados por las tropas aliadas en la última campaña. 
Las autoridades saxonas que prometieron obedecer á los aliados quedarán 
con sus destinos.

Antes de entregar el gobierno á lasautoridades prusianas el príncipe de 
Repnin escribió una circular á las iglesias de los diversos cultos para que no 
se nombrase en las oraciones públicas al rey Federico Augusto ni á su fami
lia , mandando que se orase solo por el gobierno en general.

Las tropas prusianas se reúnen para ocupar la Saxonia ; y ya las forta
lezas de Torgau y de Wirtemberg tienen guarnición prusiana.
-j La gaceta ministerial ha publicado la carta siguiente, que ha escrito eL 
emperador de Rusia al príncipe de .Repnin,

¡ „ Tengo pruebas multiplicadas del zelo y de los esfuerzos que habéis
empleado en el gobierno de Saxonia desde el dia que os le encargué hasta 
la actualidad», en que le pondréis en manos de la Prusia. El reconocimiento 
que os manifiestan esos naturales es para mí el título mas glorioso, os ase
gura mi estimación, y me valdré de vuestros talentos, y de la experien
cia que habéis adquirido en éstas circunstancias extraordinarias y difíciles*. 
\£iet»a 3 de Qctubre de 2814.5= Alexandm'' ,

ALEMANIA.
U¿imburgo t 1 de Noviembre.

El general Beningsen ha comunicado orden para que todos ios rusos que 
se. hallan aqui- y en el HoLsteín se dispongan á marchar á su patria ; y emvir- 
tpd de estar orden muchos, destacamentos van caminando ya, y los.magis-, 
irados de está ciudad se ocupan en organizar nuestra milicia urbana,,que 
será numerosa y bien armada.

AUSTRIA. *■ ■ . > - - . m.j:
Viena 11 de Noviembre. i ^

-p, LosSobe ranos que. se Jaallap áquipse reúnen (todos ios d¡a$ una- $1017»{an- 
tpg df comer , y tratan, familiarmente de, los;¡principales objetos,;^;que $% 
ocupan los ministros plenipotenciarios; se comunican los escritos^y-dpscur^í 
ren sobre sus intereses como simples particulares, y últimamente anotan los 
puntos en que se convienen. ^

El emperador de Rusia conferencia todos los dias con el conde de Nes- 
selrpd^ d^sdedás -dpee-d^ d^/^úana^ hasta las do$:de la:tárde. Este ministro, 
que gq^a de/ttoda ia. confianza ¡de su Soberano, está tan sobrecargado de ne*> 
gogios, que muy pocas veces asiste á las funciones de la corte. ¡ ; t.

Todos los príncipes y estados de Italia, que están sumamente cuidado
sos, y desean saber qual será su suerte, no cesan de remitir memoria sobre 
x$ei$pru toc&nte á sus intereses ¿ pera ao.reciben,otra cpmestacionsinóquq



..... ,

tefidrán *n ccivlderaciob Mi? prétensiorre? a! fih de! congreso * y ett. jti-
certidumbre perjudica mucho a! q mercio^y á los demás negocios ;

Ei i.° y 2 de Noviembre todos los ministros que tienen preci ion de 
asistir al congreso llevaron- á la cancillería de Estado sus credencíalc , que 
€ñ do$ ó tres días deb an ser reconocidas» al mismo tretft oque se despacha
sen también todas las denrn formalidades* Esto no obsunce, no se sabe toda
vía quando se abrirá el congreso. • f

Se confirma la notúia de que se restablecerá la dignidad-iirtperiaL El 
empérad t de^ Áustfi;» que sé acuerda que los 'electores dé aear-reab ¡n bas
tantes di guatos* hdbia declarado que no quería reynar sobre Reyes; peto 
por el bien de Alemania ha consentido en aceptar unar corona heriditaria. 
Desde luego sé hubiá propuesto que hubiese tin príncipe que no tran-mirie- 
sé el imperio á sus sucesores» sino que estos recibiesen La corona por elección 
y segün ün arreglo que se establecería; pero esto parece que está ya arre
glado, y qué el rey de Prusia será vice-Emperador.

Ayer por la mañana nuestro Plmpéfador* los monarcas extranjeros y los 
príncipes que se encuentran aqui fueron á c-za de jabalíes al parque de Lintz, 
y-después c mieron eri Schoenbrun. Las emperatrices de Rusia y de Aus
tria, las archiduquesas y las grandes duquesas sé Volvieron directamente á 
Viena* Por la noche hubo un suntuoso y magnífico bay le en el reducto del 
pálacio, en cuyas tres salas concurrieron mas de 7$ personas. Este bayle fue 
tan brillante como él primero. ,

Una carta de Gratz,'en Styria , del 6 de Noviembre contiene Ib si
guiente: ,,Ayer tarde nos vimos sorprendidos por la llegada de S. A. I. el 
archiduque Jtíatt. Este es el primer príncipe de la casa imperial que vemos 
en esta ciudad después dél'Restablecimiento de la paz. Nuestra alegría sé ha 
aumentado por- habemos-dtcho este príncipe que á-mediada del- mes-tendre
mos el gusto de ver aquí á los emperadores de Rusia y de Austria y al rey 
dé Prusia.’! • , o ^
'" Ayer déspúes de córner Sallo de aquí pata Varsovía e! graft díiqüe Cons
tantino, sin que se sepa si el objetó de Su viage és político ó militar. Se cree 
que difiriéndose* dé diá en dia la apertura' del congreso, la Rusia se pondrá 
en poSésion 'dé la Polonia, asi cómb la Prusia ha ocupado UrSaXbnhu '

El lunes úftimp ^e celebro él matrimonio.' de Mr. Swíliheff, general al 
servicio de la iLusia, con la córidesa Empina de Schenk- Cássel. 1 a bendi
ción nupcial la recibieron pór la ríiañáriá en la iglesia de lós dominicos, y 
por la noche en la capilla de la embaXada tusa, segurt el rito de la religión 
griega. El emperador Aléxatidro asistió á ella en Cíase de testigo; lá gran 
duquesa Catalina fue ! la ./rudrirta, y ¿e Convidados asistieron ios reyes de 
Prusia y de Bavíerá. '

Se lee en tin péVi^dícó dé Transitvániacoñ fecha de 2$ dé Octubre, lo 
que sigue: „De*pUes del ^momento én ¿pié póí providencias éfícácés sé con
siguió cortar los progresos'dé la peste que se habla manifestado en Crons- 
tadt, nadie ha muerto de esta enfermedad ni en lo interior de nue tro prin
cipado, ni en los lazaretosrpe/^o como.es,,inevitable que en tan grande nú
mero de individuos puestos en quareptena no mueran algunos, ha habid;> en 
el intervalo de seisséiruna$: quaáro muértoS én el lazá reto nombrado ia Tohc



Rojva v)bie«\ que :1a anatomía de súscadáveres: ha manifestado que ninguno 
había mucr.íO'de;-peste.,,i h rJ • ■ -* íh • A-

^ ESPAÑA. V:.-. / ■.

«* 1 1 Madrid j de Diciembre.
^Elidía a ód# Agosto último se presentó á cumplimentar á S. M.porsu 

feKeire^resdí’alitrOrio el R.< P. Fr. Frrfncíico del Cañaveral, prelado de:ca**’ 
puchinos de Villanueva del Cárdete; y después qtietuvo la nonra debesar 
iá-Réalmíno idiícó ábortibrede suéómunidad:

- Se«ñor; la comunidad de capuchinos de Villanueva del Cárdete, prio
rato ‘e Uclésha debido su conservación en tan desastrosa época á la divi-4 
ua Providencia.'Esta misma ha implorado siempre por la conservación dq 
Vi.M. y Sermos.?; Sras-. Infantes, y pór fla pronta restitución de tan dignd 
Soberano al trono de S¿ Fernando J y gozando yatos venturosos dias que’ 
presagiaba' con el feliz rey nado de V. M., se postra hoy á los pies del so-* 
lio, por medio de su prelado, uniendo su hornería ge á los votos y digno 
aprecio de .toda la monarquía por la milagrosa libertad del mejor de los Re
yes, y el mas amado de sus vasallos. Todos se desvelan por felicitar á V. M.; 
pero, Señor,-ni su desveló* ni.su vigilancia, ni su actividad, ni su zelo, ni 
su entasiasaioj ni su patriotismo equivale’ bondad sin i i mi tes con que 
V. M. desea-y procura el bien de $u reyrió, sin perdonar trabajo. Asi ha 
correspondido* y aun excede V. M. iesperanza publica y deseos de 
toda la nación. El Altísimo bendiga tan loables y reales intenciones para es-» 
plendor destrono, admiración* de toda la Europa, conservación y aumento 
de fe religión santa, y gloria del mismo Dios; á quien con toda mi comu
nidad no; cewnemos de íogardilate la preciosa vida de V. M. hasta ver rea* 
¿izadas isus>leales y piadosas miras en toda ia monarquía.” i 
¿TT’-r.; t. •” : ú uI'.jP »v. ¡r ■ ¡.i—r o. - ; ■i;

.. v i.iii" A -Ai (. ’■ ‘'-'Real-lotería• moderad.f- ••
En el sorteo ^decimotercio, que sq ha celebrado hoy dia j del córlente, 

siííerou los prermos mayores á los números siguientes:
; • JdúifteMSr -zafiro ) , Premios, i , Colecturías*

"" ■..... . f* ‘ !■,■*■■ . j."fT.ní"*1 —. •' ?■*- M l i . i i», .,
i • . 838 160090 rs. yn;...",...f En Córdoba.

3197^- EnGránáda.
221 *••• • • ?40,009 ídetrif.... 1»... En Madrid.

R ;•, i§8i 2opoo í,de.m^........... En ídem.
jf» >" > rlr. "■ I '•••■* 3 ¿i * , f . . • _ • ~ ' ■*' t • •*• 20000■ ■ ‘ !. - - ié •••••*••«

i.1-.

En idein.
. i-t.»*•}. ,¡ ;iQopo ídem.*.....,.. ílfl ídem.

‘2257...................... 10000 ídem........... En Cádiz. >
OÍ.,ASltóeF*V!f*Str¡?S>°9^iÍ4e^í:*f‘v*v?5?za?
> n*i> ^•• pjy¡Vvh:r ?•?:r 1

— ííü'i--.^ Mi 
"í :- q -'ti

a. 1! 1. * c—. i ¿ »? < nr^jrr *-/ j * ¿i ■. • -

■ h o. r,1 c 1 AWrtCWLO ÍÍB dFiatO.
-.JLÍ l] ’j I' / ?1 f>1 ’i f¡1 • * t,;í ii ' i f3í''» <•'. '¿i- <í i "3U J1. ¿a Va)' -í ■ ■ 1 fl : t.

, .r- QrcuUrts del Mtmsterto de Guerra.ría- ohiObfl oa .j>- ra ¿or ■ ; 8-uíl-.v.*«..■** •• o o- n-„
-•,4..! .Qc«^m4nd9f(ft ^R€yinu^t*Q.Se»ót;'eo»iiJuaque: le JUgpropuesto



2*2 4 r.
el Inspefctprr genérál lótérirfo de:.-IqjMt&ffa de lo ipoy fc&nvcjiiento quéí sería I 
que en la actualidad'fuesen comptehendidos en el artículo $i.°. de la Real ór-r 
oca circular .da :i6, de Octubre- última, relativa al restablecimiento díe los 
Regimientos Provinciales de Milicias, los Gefes, Oficiales* Capellanes, 
Cirujanos y Sargentos de los Cuerpos Infantería !de báñe* i y 4-¡gem; y * 
deseoso S* M. de norprivar á estos individuos tan benenidritos.de JUs:-rentar, 
jas concedidas íá los de las mismas clases de los Raimientos de, Milicias, Pro
vinciales en el citado artículo, y de conciliar al mismo tiempo su bien estar 
con el ahorro posible del Real Erario, ha resuelto S. M. r ^ . 1

i.° Que el referido artículo 3.0 sea extensivo y comprehenda en todas 
sus partes á todos los individuos de las clases que quedan apresadas de' los 
Regimientos de Infantería de Línea y Ligera,que deseen pasar á los:de 
Milicias Provinciales en los términos qüe en dicho artículo, se prescribe. •*

2.0 Que los individuos del Exército, que ahora pasen á Milicias, y lue
go que se verifiqué el total reemplazo de los agregados que hay én la Infan- 
ría quieran volver a esta arma, sean libres de volver á ser reemplazados-en 
el Exército con les propios empleos y sueldas con que salieron.de él, y, sin 
que pierdan ninguna antigüedad * respecto á que el tiempo que subsistan en 
Milicias se , tes abonará por entero como si hubiesen permanecido ;en su?, 
respectivos Cuerpos de Línea y Ligeros. , ? ■ : 1 -
í ■ 3.0 Quedos Oficiales del .Exército que baxó las reglas qué van estableci
das pasen ¿Milicias, y obtengan en estos Cuerpos empleo de Ayudante ó 
de Sargento mayor , seguirán en los Cuerpos de Milicias como propietarios 
dedos mismos; y si estos quisiesen volver al Exército, será bajeo las.;regias 
establecidas; antes de 180.8; y aquellos que en las Milicias sean promovidos. 
¿'¡Subtenientes¡Tenientes, Capitanes y ¿ Goyonetes* y quieran? volver al 
Exército, ha de ser en los términos que se;expresan en ,el artículo antemor, 
esto es, en la.mistna clase y grado con-que hayan salido de los Cuerpos de 
Línea y Ligeros para los de Milicias, pues que no seria justo que el desean*, 
so que se les proporciona ínterin permanezcan en Milicias, perjudique de 
ningún modo á ios que continúen en el servicio activo. ■ ...

4° Que para llevar á efecto lo que va expresado y \ó: resuelto<erv la 
Real orden circular de 16 de Octubre, ultimo ,' es la voluntad d¡e S. M. que 
el Inspector general de, Infantería pasé al,de Milicias delaciones nominales, y* 
circunstanciadas dé los individuos de las clasés^referida^ de Infantería dé 
Línea y Ligeros, que deseen, pasar a Joi Regimientos de -Milieias-.Proyancia-: 
les en los términos prescritos; y para lo qual enviarán á la mayor brevedad 
al Inspector general de Infiln^ría los ¡Capitanes .generales, Subinspectores, 
Coroneles y Comandantes., respectivos las Irelíícipfies. ajit encímente, pitadas, 
en las qué s.e expresará también el .Regimiento de Milicias á quedos citado^ 
individuos deseen pasar,; pues también quíeretS* Maqueen quaqtpseacom?* 
patible se destinen los referidos i ndividuosá ías: ;pifoyincias; respetéde 
naturaleza, 6 en la que por otras;-razones particulares.prefiegan^f
5Que executado quanto. ,va dbpitesto*. en especial Ja tclasificacio^ de 

quadros, según lo determinado por daciíadacReal ordsin cirfcular de xójde 
-Octubre último * de los ¡»duyiduos; q.iie prefieran cp/itiotuar ,.qn e|
Jttércitp, ¡y¿ d* lDfque d«#een &e$w<wque:



licias? Províriciales ,el Inspector general de estas dará desde la«go~ colocación 
á los individuos de'Infantería de Línea y Ligera que soliciten:pasar á ellas; 
y el Inspector general de Infantería dispondrá sin perder tiempo la incor- 
poracion ó 'agregación del quadro de Oficiales y Tropa qise restasen á los 
Cuerpos del Exército de su cargo, á fin de que7, á proporción de como se 
verifique la restauración1 de los cuerpos de milicias, se extingan igual número 
de los que at presente existen en el Exército procedentes de las mismas; y 
para que todo Se execute con la mayor prontitud y orden, quiere S. M. que 
los enunciados Inspectores obren en todo de común acuerdo y recíproca 
armonía.

De Real orden lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento 
en la parte que le toca, dándome aviso del recibo de esta soberana determi
nación.' Dios guarde á V. muchos años. Madrid 18 de Noviembre de 1814.

2.a El Rey nuestro Señor, después de haber mandado exátninar dete
nidamente el Reglamento adicional á la Ordenanza deí Real Cuerpo de In
genieros de 27 de Febrero de 18b f para el servició de este en Indias ¿ se ha 
servido resolver.se observe y cumpla por ahora quanto previene el mismo, á 
excepción de los artículos 7 y 14, que ha tenido á bien variar, mandando 
que el término mayor y menor de la residencia de los Ingenieros en Indias 
sea de ocho y cinco años, sin contar las navegaciones de ¡da y vuelta, en 
lugar del tiempo que prefixa el citado artículo 7; y que para el nombra
miento de estos Oficiales á aquellos Dominios proponga el Ingeniero general 

j á S. M. los que considere aptos, y reúnan las demas circunstancias que re
quieren los destinos para que hayan de ser nombrados, manifestando las cau
sales que tenga para; elegirlos» y nó proponer á los que quieran ir volunta
riamente dado caso que Tos1 haya ; quedando de consiguiente derogado en to
das sus partes el referido artículo 14. También quiere S< M. que á los Inge
nieros á quienes se mande regresar á España , y les corresponda ascender por 
la escala general del Cuerpo, se les abone el sueldo del empleo á que deban 
ser promovidos desde el dia de su embarque para su regreso, y se les expi
dan los Reales Despachos correspondientes con la misma fecha en que S. M. 
determine sus venidas á la Península, los que no se les entregarán hasta su 
presentación en uno de los puertos de ella. De Real orden lo comunico á 
V. para su inteligencia, gobierno y demas efectos convenientes. Dios guar
de á V¿ muchos años. Madrid 25 de Noviembre de 1814.

Por resolución á consultas de la cámara se ha servido el Rey nombrar 
para él aVcedianató dé Aza , dignidad de la iglesia catedral déOsma , vacan
te por fallecímiento dé! D. Tomas Fernandez de Rábagó , que le obtenia, á 
£>. EusebióJPerez Faxardo, canónigo magistral de !a de Sto. Domingo de la 
Cat^ad^ypatá la dignidad de maestrescuela de la iglesia catedral de Santan
der, vacante [p6r: fallecimiento ! dé Di Agustín Socobio y Cevallos, á-Don 
Angel Füerté’S , canónigo doctoral de la misma catedral, y ministro del con
sejo délas Ordenes: para la^dé tesorero de la mi^ma iglesia, vacante por 
fiiuérte:dé'D. Jacinto Antonio de Losada, á D. Tomas de BasagoitL, ra- 
ciéfcére má^atfitigitó deella: pfrra unacanongía dé la propia iglesia catedral,
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vacante :pór promocio'n ;dé D; Andrés Carria$ dé Santa Cruzá la dignidad 
.de tesorero de la de Mondoñedo, á D. Martin Manuel de Santa María y 
González, cura propio de S; Miguel de la villa de Cueílar en el obispado 
de Segovia: para la dignidad de prior curada de la iglesia colegial de ..fiel- 
monte, en la diócesis de Cuenca y vacante por fallecimiento del Dr. X>. Jo
sé Manuel de A Ibero , á D. Felipe Martin Manrique, ^calificador del santo 
oficio de la Inquisición de Valladolid: para el beneficio de la villa de Mon- 
dejar en el arzobispado de Toledo , vacante por muerte de D. Eugenio;Ló
pez Soldado , á D. Saturnino Legaspi: para ia media prestamera de Baylen, 
vacante pór muerte de D. Mateó González, á D. Juan Manuel Gil López 
de lá°Mota: para el beneficio préstamo de Fuente el Rey, vacante por fa
llecimiento de Di Antonio Rbfcó Cajoneé, y la media prestamera de Sabio- 
te, vacante también por liaber muerto D. Juan Mesía, los dos en el obispa- 

*dó dé'Jaén, y el préstamo de Viílace dé la Vega, que lo'está asimismo en 
la diócesis de León por haber pasado á contraer matrimonio D. Isidro Mar
tin Saavedra, á D. Francisco Molíe , capellán de honor de S. M.: para la 
prestamera de Pradeña enrel obispado de Córdoba, vacante por promoción 
de D. José María Miera á la dignidad de prepósito de La iglesia colegial de 
Antequera, diócesis de^Málaga, á D. Joaquín Ustarroz; para los»dos prés
tamos de Castillejo y Cerralbo , diócesis de Ciudad-Rodrigo, vacantes por 
muerte de D. Angel Tellez, y el de Sepulcro Hilario ,1 vacante en la misma 
diócesis por fallecimiento de D. Joaquín Uria, á D. Vicente Saenz de Zen- 
zano; y para el préstamo de Gallegos dé Sobrinos, él de Horcajo dé las Tor
res, :y él medio préstame» de Diego Alvaro;, todos tre$ en el obispado de 
Avila"qué resultan vácaHíes por renilnciaqüe de ellos ha hecho .Di Cárlós 
Gakiínartin,' á qyiéh $. M. sé'ha servido conceder piaz. de oficial qu.n to 
del archiyp de 1?;.secretaría ;de¡ Estado y del despacho de Gracia y Justicia, 

,á D. Antonio Garcimartin. . . - r
. • * • \ , t > . ; • ,i .j- - . r» * i i - ■ ' .( - - » • ^ J , • C , t. • J '

' Un vecino,de Lugo impulsado de su adhesión al Rey nuestro Señor Fa 
remitido por via de donativo una barra de oro de peso de 50 onzas con. Ja 
calidad de que no $e publique su nambr é Ty-én cbnsecuen c ia -ha mandado 

“S. *M. que se publique enría gaceta esta generosa;ódefoo&trácioo < cl amor-á 
¿u.Real Persona. ■' ^ ' -1 u

Deseando el Rey nuestro Señor proporcionar, á sus amados vasallos to
dos los aüxi ios qué le sean posibles pairá el¿'alivio',de sus necesidades, ha te
nido á bien mandar $ .por '^eg£ d/cieífij-de^c'ttífcré, últfmó, comunicada 
al Excmo. Sr. duq&é .der JhfaWdo;,\oré\i!dente 'déi Cpnséjo, fteal, se resta- 
bíezca la junta general de.Garjdadf y,;jdtpqt^ciqn de- losábamos sqe -esU 
heroyca villa; y en. cumplimiento de esta,.soberana resolución,, ,se¡ na verifi
cado la instalación y restablecimiento de la junta el dia 9 de Noviembre 
próximo en posada dej Sr. D. B.enito> Arias de Prada,<gobernador de.j* 

, sala 'de 'señores alcaldes .de casa y corte.; y ícoroo lal presidenterdé,dicha jun- 
ta , siendo individuosí de <ella el Exbmo AíS¿ cohdé dejcMotezuma-, corregi
dor; los Sres. Dv Fráfltiscd Ramiro y Art&yosí, 'vicario eclesiástico; Don 
Manuel de HerciHa* Visitador ecle^tico-;'D.-Rafael R*eynaUe, -regidor-de 
Madrd; D. Juan Antonio Salcedo, euira pá/roco:de S. Ginés; D. Fermín
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María de Una y Nafárrondd, individuo de la Real sociedad económica; Dofi 
Miguel Burriél, promotor fiscal de obras pías, y secretario el Sr. D. Angel 
González Bar rey ro, que lo es del Excmo. Ayuntamiento de esta villa; y 
habiéndose establecido ya la secretaría en el piso baxo de las casas consis* 
toria!es> se avisa al publico para su inteligencia. ^

Por decreto del Real tribunal del ¡consulado de,Cádiz, dictado en 17 de Se
tiembre último ante D. Elias Izquierdo y Payan, escribano!honorario de cámara de 
,S. M., se manda citar y convocar á quantos se estimen con derecho á la masa y 
bienes de la testamentaría de D. Guillermo Barron, para que en el término^e 18 
meses se presenten á deducirlo ante el mismo tribuna! con. jos documentos'que lo 
comprueben; apercibidos de que en su.defecto, lo que se proveyere, les parará el 
perjuicio que haya lugar, y los pagos que se hagan se verificarán sin el gravámsn de 
fianza ni reato alguno, como por menor consta de los autos generales de concurso, 
núm. 105 del presente año, que pende ante el expresado tribunal.

En la vida de Lequeitio, puerto de mar, en el señorío de Vizcaya, se halla va
cante la plaza de médico: tiene de dotación pof la villá y cinco caserías compren
didas en su jurisdicción, que se extiende á medio quarto de legua, 7® rs., pagados 
por tercios en dinero metálico por su tesorero, sin derechos de visita. El cabildo 
eclesiástico de beneficiados y convento de religiosas de ella dan 460 -rs., con cuyo 
agregado compone el médico de dotación fixá en el cascó de lá villa .y su jurisdic- 
cion 7460 rs. A mas es de voluntad del médico si quiere hacer ajustes de asistir á 
las inmediatas anteiglesias de Mendeja, Amoroto, Guizaburuaga é Ispauer, que ve
rificándolos en el pie en que corren en el dia, producen 2088 rs., sin contar con 
las visitas y demás llamadas eventuales, y con. las partidas anteriores compondrá 
de renta anual sabida 9548 rs. Los pretendientes, qup deberán poseer elv-idioma 
vascongado, podrán dirigir sus.memoriales á‘D. Francisco Xavier de Échatüz, sin
dico procurador general de la villa, Hasta el dia 15 de Enero pfóxiiho.

Se halla vacante la plaza de médico de la vfiláde Herrera dej Duque, en ^Ex
tremadura, cuya dotación son 19 ducados; los 700 cobrados dé! caudal de pro
pios, y los 400 restantes del vecindario por la justicia y ayuntamiento, ademas de 
otras obvenciones. Los pretendientes dirigirán sus memoriales al ayuntamiento has
ta el 28 del corriente. *:'? \.r\< O < .

5 Se desea saber paradero:de D; Vicente Zengotita Vengoa., natural de lá i v i— 
illa de .Rpa, provincia de !B4rgQs,quet en el año de 1808 se hallaba sa-rgento pri
mero del regimiento de infantería de Soria, y posteriormente de oficial en; tb.de 
.Saboya.„La persona que. de .él supiere se. servirá avisarlo á su hermano el corregidor 

. de Alcalá de Henares. u r • •
Exercicio devoto gara adorar’.ál Santísimo Sacramento por tiempo, de media ho

ra de vc^Iá para el..uso.dq.Jo*, congregantes,fiel alumbrado y vela continua, insti
tuida en obsequio del divino Sacramento ¿n .lá I¿edt¿;aprfl3, y .extendida a otras 
Íñucíiasr iglesias .dél reyfio: un q'iiaiíetHo* éti $.* Sé jjaMárá^eírbi libteríá de Hurlado, 

^calle^de fas Carretas, á" 2 rs.^'lá’Vú^ticá. Puede iH:n ¿aítá.-'
' Xa Galátea de Miguel de Céryanfes, óétnH‘tadá í compendiada y concluida por 
'-Mr;JFloriantraducida por©. Casimiro Péllicér i un tomó cñ^t a,°--cóii estampas.
■ Se Hallará ert la librería de la viuda de Bateo López, calle de la Cruz.A 
--i: aguacen dé ¿statopasy calle Mayor . frente á da casa del conde de Oñate,
se halbirtmáosretrató sde N.; M. S., P. el Papa Pió vw y de su venerable madre la 

ícondpsa Juána Ghinií,i 3 rs. los.dós en negroy á 6 ilprniijados.
1 1 H G ■.. . ■' •'?— T’"*' r*?1 , a w »'■ i .. i- ' ' ■■

EN LA> IMPRENTA TtEAL.


